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	Formulario de solicitud de acceso y aceptación de normas de uso para la Estación de Investigación Jaume Ferrer, La Mola, Menorca
(se debe presentar como mínimo treinta días naturales antes de la fecha de inicio de la actividad propuesta)




[bookmark: _Hlk126661281]Envíe este formulario por registro electrónico a:
Conselleria d'Economia, Hisenda i Innovació
Direcció General de Recerca, Innovació i Transformació Digital
ParcBit
Edifici Naorte, bloc A, 2a planta
Ctra. de Valldemossa, km 7,4
07121 Palma
Informació i contacto: 
Pedro Oliver
Tel.: 971176009
Adreça de c/e: poliver@dgrdi.caib.es

AVISO: si es posible, procurar que el día de llegada y día de salida en la estación de investigación de La Mola sea de lunes a viernes.

	IP responsable de la estancia:

	Nombre:
	

	DNI:
	

	Cargo:
	

	Teléfono movil:
	

	e-mail:
	

	Entidad:
	

	Departamento:
	

	Dirección:
	






	Proyecto de investigación en el que se enmarca la actuación que se quiere llevar a cabo en la Estación:

	Título:
	

	Referencia:
	

	Administración/Entidad que la ha concedido:
	





	Relación de los miembros del equipo que estarán en la Estación (máximo 10 personas)

	1
	

	2
	

	3
	

	4
	

	5
	

	6
	

	7
	

	8
	

	9
	

	10
	



	Fecha de inicio de la estancia:
	

	Fecha de finalización de la estancia:
	



	Descripción del trabajo a desarrollar:

	Título de la estancia:

	












	Equipamiento solicitado:

	









	Documentación a adjuntar con esta solicitud:

	1. Documento que acredita la vinculación estatutaria o contractual del investigador responsable a un centro público o privado de I+D y que certifica que forma parte de un equipo o grupo de investigación o bien de un departamento científico o una unidad similar.
2. Documento que acredita la participación, en el momento de formular la petición de acceso, en un proyecto de investigación en curso financiado por el Programa Marco Europeo de I+D, por el Plan Nacional de I+D+i, por un programa regional de I+D o por programas de una entidad privada evaluados públicamente. En caso de actuaciones de formación, documento que acredita la inclusión de la actividad en un programa de formación.
3. Propuesta detallada de los objetivos, la metodología, el impacto sobre el medio y el cronograma que se prevé seguir. (ANEXO I_Modelo)
4. Memoria científico-técnica: A efectos de un seguimiento adecuado de la actividad de la estación y en base a la elaboración de la memoria anual de la estación, una vez terminada la estancia y en un plazo de 15 días, cada persona responsable del proyecto deberá presentar una memoria científico-técnica, según modelo normalizado (ANEXO II). En esta memoria se informará de la ejecución de la actuación objeto de la estancia, del grado de cumplimiento de los objetivos y de la valoración de las instalaciones respecto a la ejecución del proyecto y estancia realizada. (ANEXO II_Modelo)




	L’IP responsable Firma electrónica
	La persona responsable de la DG de Recerca.


	




	








	NORMAS DE USO DE ACCESO A LAS INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
JAUME FERRER



1. La Estación de investigación Jaume Ferrer es una infraestructura científica ubicada en una zona de alto valor como es la península de la Mola de Maó (Menorca), que ofrece una zona de alojamiento de uso científico (diez plazas) y un laboratorio. Con carácter general, los usuarios de la instalación deben remitirse a lo que establece el Reglamento interno y de uso de la Estación. Este Reglamento puede consultarse en la dirección http://dgrdi.caib.es. Para aclarar cualquier duda o incidencia sobre el Reglamento, puede contactar con las personas que se indican al final de este documento.
2. Por lo que respecta al acceso a la estación de investigación Jaume Ferrer se agradece que el día de llegada y día de salida sea de lunes a viernes. Puede contactar con el personal de la estación para comunicar la hora de llegada y los detalles necesarios referente a su llegada. Puede encontrar los teléfonos al final de este documento.
3. Los usuarios deben llevar siempre la autorización (tramitada por la Direcció General de Recerca, Innovació i Transformació Digital), en la que deben figurar las actividades concretas en las que participan y las fechas en que las llevan a cabo, el equipamiento para el uso del que se les ha concedido permiso y todas las personas que están vinculadas al proyecto.
Los usuarios deben responsabilizarse de su traslado al E.I Jaume Ferrer, ya que ésta no dispone de ningún vehículo para transportar a los visitantes.
4. Existe un laboratorio que puede ser utilizado (en caso de ser solicitado y autorizado) y que debe mantenerse limpio y ordenado. Hay que utilizar de forma adecuada los equipos de que dispone. Cualquier necesidad o incidencia relativa al uso y al mantenimiento del laboratorio debe comunicarse debidamente a las personas que están a su cargo.
5. Con el fin de conservar la imagen del edificio y su cometido como estación de investigación, se prohíbe cualquier actividad o uso que pueda dañar o perjudicar las instalaciones o perturbar la actividad normal del centro. Los eventuales daños en el equipamiento o en vehículos que aporte cada visitante no serán responsabilidad de la Estación.
6. Si un usuario quiere formular una reclamación o queja sobre el uso de la Estación, debe dirigirla por correo electrónico a la Direcció General de Recerca, Innovació i Transformació Digital. Las quejas serán valoradas por poder obrar en consecuencia. Recibir quejas reiteradas sobre un usuario de la instalación motivadas por un mal uso de la misma o por comportamientos que distorsionen la convivencia puede causar la inhabilitación de este usuario para acceder a la Estación.


Teléfonos de interés

Programa de acceso y dirección institucional de la estación:

Conselleria d'Economia, Hisenda i Innovació
Direcció General de Recerca, Innovació i Transformació Digital
ParcBit
Edifici Naorte, bloc A, 2a planta
Ctra. de Valldemossa, km 7,4
07121 Palma

Informació i contacte: 
Pedro Oliver
Tel.: 971176009
Adreça de c/e: poliver@dgrdi.caib.es


Personal técnico en la estación de investigación Jaume Ferrer

Tel.: 606507123 / 608902534

Maria Elena Cefalì   
c/e: malen.cefali@ieo.csic.es 

Juancho Movilla 
c/e: juancho.movilla@ieo.csic.es 

Sebastian Molina 
c/e: sebastian.molina@ieo.csic.es 


INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de datos personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la normativa vigente en materia de protección de datos, se informa sobre el tratamiento que se dará a los datos personales consignados en esta sol licitud.
Finalidad del tratamiento.
La finalidad del tratamiento es gestionar las solicitudes de acceso a la Estación de Investigación Jaume Ferrer, La Mola, Menorca.
Responsable del tratamiento.
Direcció General de Recerca, Innovació i Transformació Digital.
Plazo de conservación de los datos.
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con el fin para el que se han recogido y para determinar las posibles responsabilidades que pudieran derivarse de esta finalidad y del tratamiento de datos.
Ejercicio de derechos y reclamaciones.
La persona afectada por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, oposición y no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los términos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos) ante la Dirección General de Política Universitaria e Investigación, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales », previsto en la Sede Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es).
Una vez recibida la respuesta del responsable o en caso de que no haya respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la Agencia Española de Protección de Datos.
Delegación de protección de datos.
La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tiene su sede en la Consejería de Presidencia (ps. de Sagrera, 2, 07012 Palma; c/e: protecciodades@dpd.caib.es)
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